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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. – El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
TERCERO. – La instalación del Consejo se deberá llevar a cabo dentro de los 30 días naturales siguientes al de la entrada 
en vigor del presente Decreto.  
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil ocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES 
GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, JESUS ARTURO 
AISPURO CORONEL.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, MARTHA DELGADO 
PERALTA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ .- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
CULTURA, ELENA CEPEDA DE LEÓN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, MARIO M. DELGADO 
CARRILLO.- FIRMA. 
 

 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

IV LEGISLATURA. 
  

D E C R E T A 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ÚNICO.- Se adicionan los dos últimos párrafos al artículo 206 del Código Financiero del Distrito Federal, para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 206 .- … 
 
 
A)  a  B) … 
 
Cuando se trate de modificación, se pagará, una cuota equivalente al 20% de los derechos que se causarían por el registro, 
análisis y estudio de la manifestación de construcción respectiva. 
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Por la prórroga del registro de manifestación de construcción, se pagará una cuota equivalente al 10% de los derechos 
causados por el registro, análisis y estudio de la manifestación de que se trate. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil ocho.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MARTÍN CARLOS OLAVARRIETA MALDONADO, PRESIDENTE.- 
SECRETARIO, DIP. BALFRE VARGAS CORTEZ.- SECRETARIA, DIP. MARÍA ELBA GÁRFIAS 
MALDONADO.-FIRMAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil ocho.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO.- FIRMA. 
 

 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

IV LEGISLATURA. 
  

D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se  reforma la fracción XI y se adiciona una fracción XV al artículo 23 Quater, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, de tal manera que la que era la fracción XV se recorre y pasa a 
ser la fracción XVI, para quedar como sigue: 
 
Artículo 23 Quater.-  … 
 
… 
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I. a X.- … 
 
XI.- Desarrollar y ejecutar la política deportiva que determine el Jefe de Gobierno de conformidad con la Ley del Deporte 
para el Distrito Federal; estableciendo los espacios, dentro de las escuelas del Distrito Federal, con la infraestructura 
humana, inmobiliaria y material necesaria y adecuada para el desarrollo de actividades relacionadas con la Educación Física 
y la Práctica Deportiva; 
 
XII al XIV.- … 
 
XV.- Coordinar con los titulares de los Órganos Político Administrativos de cada demarcación territorial, las tareas de 
rehabilitación y mantenimiento de las escuelas del Distrito Federal, así como el adecuado funcionamiento de todas y cada 
una de las instalaciones, incluyendo dentro de estas las relativas a la instalación obligatoria de bebederos de agua potable; y 
 
XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se  reforma la fracción XXXI del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 39.- … 
 
I. a XXX.- … 
 
XXXI.- Rehabilitar y mantener escuelas, así como construir, rehabilitar y mantener bibliotecas, museos y demás centros de 
servicio social, cultural y deportivo a su cargo, así como atender y vigilar su adecuado funcionamiento, incluyendo la 
instalación de bebederos de agua potable, y el mantenimiento a los ya instalados en las escuelas del Distrito Federal, así 
como la construcción y rehabilitación de espacios con la infraestructura humana, inmobiliaria y material necesaria y 
adecuada destinados para la Educación Física y la Práctica Deportiva, de conformidad con la normatividad que al efecto 
expida la Secretaria de Educación; 
 
XXXII. a LXXXIII.- … 

 
ARTICULOS TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. Remítase al Jefe de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión 
también en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá instrumentar anualmente en la Secretaria de Educación y en 
cada una de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, la partida presupuestal respectiva para dar cumplimiento a 
estas actividades. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan a la presente reforma. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiocho  días del mes de agosto del año dos mil 
ocho.-POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN, PRESIDENTE.- 
FIRMA.- SECRETARIA, DIP. LETICIA QUEZADA CONTRERAS.- SECRETARIO, DIP. ALFREDO VINALAY 
MORA.- FIRMAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil ocho.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 
AXEL DIDRIKSSON TAKAYANAGUI.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
DECRETO 

 
(Al margen superior izquierdo un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

IV LEGISLATURA. 
  

D E C R E T A 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 29; se crean las fracciones VII y VIII, y se adiciona un ultimo 
párrafo al artículo 30; se crean las fracciones VIII y IX al artículo 31; y se reforma el artículo 36, todos ellos de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal. 
 
Artículo 29.- Se crea el Consejo Asesor para la Integración, Asistencia, Promoción y Defensa de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, como un órgano honorario de consulta, asesoría y evaluación de acciones y propuestas de 
concertación, coordinación, planeación  y promoción necesarias para favorecer la plena integración y desarrollo de las 
personas adultas mayores.  
 
Artículo 30.- El Consejo estará integrado por el titular de:  
 
I. La Jefatura de Gobierno, quien fungirá como presidente del Consejo;  
II. La Secretaría de Desarrollo Social, quien fungirá como Secretario Técnico;  
III. La Secretaría de Gobierno;  
IV. La Secretaría de Salud;  
V. La Procuraduría Social;  
VI. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal;  
VII. Dos Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.  
VIII. Nueve representantes de asociaciones civiles y organizaciones sociales, que hayan destacado por su trabajo y estudio 
en la materia, quienes podrán coordinar los grupos de trabajo del Consejo. 
 
El Consejo podrá invitar a que asistan a las sesiones que celebre, a representantes de otras instancias locales, federales e 
internacionales, así como académicos, especialistas o empresarios encargados de desarrollar programas, actividades o 
investigaciones relacionadas con la población de personas adultas mayores.  
 
Los servidores públicos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo nombrarán un suplente. 
 
Por lo que hace a las personas a que se refiere la fracción VIII, ocuparan este cargo por un periodo de un año, cubriendo los 
requisitos que para tal efecto establezca el Jefe de Gobierno.  
 
Artículo 31.- El Consejo tendrá las siguientes funciones:  
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 I a VII. … 
VIII. Proponer la elaboración de programas destinados al respeto y protección de los derechos de las personas adultas 
mayores en el Distrito Federal y; 
IX. Las demás funciones que se acuerden en el Pleno del Consejo.  
 
Artículo 36.- Deberán formarse Consejos de Personas Adultas Mayores en cada Demarcación Territorial para fomentar la 
participación de la población, y dar a conocer las necesidades y demandas de las personas adultas mayores, las cuales 
deberán de coordinarse con el Consejo Asesor para la Integración, Asistencia, Promoción y Defensa de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores en el Distrito Federal.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal para su conocimiento, y en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 
  
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil ocho.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MARTÍN CARLOS OLAVARRIETA MALDONADO, PRESIDENTE.- 
SECRETARIO, DIP. BALFRE VARGAS CORTEZ.- SECRETARIA, DIP. MARÍA ELBA GÁRFIAS 
MALDONADO.- FIRMAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil ocho.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA. 
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